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P A U T E OFICIA!-. 

DIPUTACIÓN' PROVINCIAL . DÉ 'LBÓN. 

. . . I . SUBSISTENCIAS. 

Núm. m . 

Por el Alcalde del Ayuntamien-
to'cmslüutionaldi (h-áJaídé'Ccim-
pos se lia remitido al Sr. Qótíttrná-
dm- de ésta provincia , la comnnir 
émHon sigiiiente:. ,,,, .,. 
:-.; ;¡»Pongo. en^donocimiénto de 
.V; S. que. el. Ayuntamiento; que 
(tengo el honor de presidir y i ma
yores eontribuyentés, con ligera 
•OTÍcépcion; condolidos de-la 'tris-- i 
'.tW situación de sur' prihyécinps; y 
' á ' í n de ^^i^l&:^m,'ló;.'pÍMi6l?.,. 

ü a n contratado u i i empréstito dé < 
.cien mi l reales con U . Silyerio 
.Florez Hérquesj.yecino.dé Saha-
gun al. nnove por ciento de inte
rés, destinando .setenta m i l á an-
siliar á los labradores en. la 
siembra actual distribuidos en 
¿quitativa prbporcion; y los trein-

! ta' mi l restantes se están aplican
do en obras de utilidad local con 
objeto de dar ocupación á los 
braceros pobres y evitar por este 

, medio la emigración . durante el 
i rigor del invierno que indudable-: 
mente la falta de abrigo y la es
casez de alimentos diezmarían á 
estos infelices. He creído conve-' 
niente dar. conocimiento á V. S. 
de los humanitarios y filantrdpi-

<. eos: sentimientos con que se ha 
distinguido esta Corporación inu-
nicipal y mayores contribuyen-

' tes; para que si lo juzga oportu
no se inserte en el Boletín oficial 
dé esta provincia.». 

y habiéndose dado eíienla á es
ta Diputación, en sesión del p r i 
mero del actual, de la preinserta 

• comunicación, y enterada emi gran 
complacencia de tan patriótico ce
jo como se desprende lia observado 

• la Corporación y sus mayores 
.contribuyentes en beneficio de la 
<:lase mcneéúrósa'que l'an acreedo
r a es sietnpre á que .se la tienda 
una mano protectora y mucho mas 

1 «n las calamitosas circunslaneias 
• for ffitc está- alravesmdo la » ÍO-

yor parte de la provincia por las 
causas que de la misma son muy 
conocidas^ se ha acordado hacerlo 
público por medio de este periódi
co oficial a fin de" gué pueda ser
vir de sálisj'acción al espresado 
Ayuntamiento de Cfrajaly de esti
mulo a las Corporaciones que se 
halien en-idéntico caso imitando 
en lo g(te puedan tan p 'ausible y 
digna conducla. León 9 de Diciem
bre de 1868.—El Vice-Presidénte: 
:Eleulerio Oonsalet del Palacio. 
•MP. A. D. L . D P., Juan Antonio 
\Éidalgo. 

\ GOBIERNO DE PROVINCIA. 

• Gacela del 7 do Diciembrc.^Núm. 3i2. 

P1UIDINCU DEL CONSIIO DE HIMSTBOS. 

ÜBCRKTO. 

Entre los deberes cuyo cum
plimiento está encomendado al 
Gobierno, en cuyas manos la re
volución ha colocado transitoria
mente sus destinos, ninguno tan 
importante y lisonjero para los 
individuos que le componen co
mo el que vienen á llenar en el 
actual momento. El ardiente de
seo que desde un principio abri
garon de ver reunidos los supre
mos mandatarios del sufragio 
universal, solo es comporable á 
la viva satisfacción que esperi-
méntan al firmar, como hoy lo 
realizan, el ansiado decreto de su 
convocatoria. 

Si los Ministros que suscriben 
no hubieran consultado otros 
consejos que los de su decidida 
voluntad; sino se hubieran de
jado guiar por otros móviles que 
los de un estrecho y calculado 
egoísmo, hace ya tiempo que las 
Cdrtes Constituyentes se halla
rían congregadas, y ellos libres 
de la inmensa responsabilidad que 
les impone, de.la carga gravísi
ma con que los abruma la .tarea, 
árdua la mayor parte de las ve-
ves, de guardar y conservar, pa
ra entregarlo incólume á los ele
gidos del país, al sagrado depd-
sito que la legitimidad revolu
cionaria confid á su custodia y 

celo. Pero ante la voz de la con-
ciencia;las sugestiones del inte
rés han tenido que guardar s i 
lencio, y los motivos de conve
niencia personal han debido ser 
sacrificados á consideraciones de 
un drden elevado y ¡i miras dic
tadas por el mas puro y acrisola
do patriotismo. 
. .En medio de la confusión i n 
troducida por un trastorno tan 
radical y violento como el que 
hicieron forzoso las tristes enor
midades del régimen caído, el 
proceder desde luego-á la cele
bración de uñas elecciones gene
rales hubiera sido un imperdona
ble desacierto, un yerro de cim-
Isécuenéias irreparables ta l vez. 
Consumada la parte negativa del 
programa revolucionario, ora pre
cisó aguardar A qué fueran suce
sivamente calmándose la exalta
ción dé la lucha y los trasportes 
de la victoria, ¿ q u e se hiciese 
sentir de un modo irresistible y 
fuese cumplidamente satisfecha 
la necesidad de que. tomase su 
respectivo puesto cada uno de los 
elementos que, amalgamándose 
y juntando sus fuerzas, habían 
contribuido á destruir las causas 
del profundo malestar que nos 
afligía; era preciso, en fin, que 
los partidos llamados á interve
nir en el desenlace de la presen
te crisii, adoptaran una organi
zación definitiva y elaborasen y 
dieran á conocer su símbolo. 

El Gobierno estaba también on 
la imprescindible obligación, co
mo lo ha hecho, de formular, si
quiera fuese interinamente, has
ta la resolución perentoria de las 
Cdrtes, las aspiraciones manifes
tadas de un modo inequívoco por 
todos los que tomaron parte en 
el alzamiento de Setiembre, d le 
aceptaron con sincera franqueza 
como venturoso punto de parti
da. La libertad de enseñanza, la 
de reunión, la de asociación, la 
de imprenta, la religiosa, el de
creto sobre sufragio universal, 
la organización municipal y pro
vincial y otras muchas reformas, 
todas importantes y todas i m 
pregnadas de un espíritu profun
damente liberal, son una prueba 

irrefragable de que el Gobierno 
ha hecho cuanto su celo y buena 
fe le han sugerido para no defrau
dar las legítimas y alhagüeilas 
esperanzas que dispertó en todos 
los pechos generosos el movi-
mionto llevado á feliz término. 
Regístrese y estudíese con ánimo 
tranquilo la historia política de 
Espaila en esta tercer época de 
sistema-representativo, y se vor 
rá que nunca han recibido me
jor, mas pronto y mas fructuoso 
empleo las facultades extraordi
narias de que, acontecimientos 
imprevistos, han revestido en 
ocasiones dadas á los depositarios 
accidentales del poder supremo. 

Ahora bien; preparado el ter
reno por la actividad que loal-
inente y dentro de sus órbitas 
respectivas han desplegado el 
Gobierno y los partidos; procla
mado sin tergiversaciones ni re
servas, á favor de la ilimitada l i 
bertad que se disfruta, el té rmi
no final á que cada un» so d i r i 
ge; aprestados ya para la lucha 
pacífica todos los que tienen vo
luntad y medios de aspirar a l 
triunfo constitucional do sus prin
cipios, la marcha de las cosas sin 
precipitación n i violencia parece 
que ha venido á marcar el mo
mento presente como el mas 
oportuno para satisfacer una ne
cesidad imperiosa y umversal
mente sentida; la necesidad de 
convocar las Córtes. 

El Gobierno creria inferir un 
notable agravio A la cordura y 
sensatez de que, con escasas aun
que dolorosas excepciones, están 
dando señaladas muestras todas 
las poblaciones de España, si so 
detuviera largamente en recor
dar y encarecer los altos y estre
chos deberes que el próximo pe
riodo electoral impone sin distin
ción á todos los ciudadanos y á 
las diversas agrupaciones ó co
lectividades que se dividen el 
campo de la política. Hay uno 
particularmente sobre el cual 
nunca será exagerada la insis
tencia, porque do su sincero cum
plimiento depende el que las ma
nifestaciones de la soberanía na
cional no aparezcan marcadas coa 



el sallo di) una innoble bastardía; 
este ilüber es el del respeto i n 
violable, que lo mismo los ( ío-
bernantes que los gobernados, 
las Autoridades y sus agentas 
que los partidoá'y los individuos, 
están obligados á trib'S&ir con;éS-
cmpulosidod religioSá A ÍH liSSr-
tad del sufragio. Sa Jíém^lhadSy 
Hasta puede oonsidéraríe coino 
un síntoma favorable la vivaci
dad de la luoha, la controversia 
ardiente y el conflicto puramen-
1 o moral de las pretensiones con
trapuestas. Estos y otros fend-
menos afirman la libertad en vez 
ilo eonmoverla, y , aseguran el 
drden verdadero que no consiste 
ciertamente en la atonía ó en el 
movimiento acompasado, maqui
nal y simétrico de las fuerzas so
ciales; pero lo que nos desacre
ditaría á los ojos de los extra -
ilbs, de los propios, de' los amir 
gos, de los adversarios, dé' lós 
indiferentes y hasta-de nosotros 
mismos, seria el que se convir
tiera la lüclia electoral eh un 
campo de maquiíiáeioñés fráudu-
duléritas o de violéñciiiá odiosas 
seria el dejarse tentar'y dominar 
por l á idea de la fuerza, cii vez 
de librar el éxito de la: causa que 
cada cual sostenga & la fuerza de 
la idea. 

Coniorme • en ún1 todo' 4 estos 
principios, elGbbiérrio se ha pro 
puesto córilo regla inSexiblé 'dé 
condúota observar y hacer bBser 
vár á sus delegados la neutrali1 
dad más estricta y severa; y asi 
como será inexorable eori los que 
abusando dé las funefórieá'púoli-
cas hagan del empleo que dés -
ompeilan úna imlquiria de g í ier -
xa electoral, también reprimirá, 
con mano fuerte y castigará con 
todo el rigor que las leyes per-
mi tán , las atontados de índole 
parecida de que los part icülares 
se hagan reos.!" • ' ' " 

E l Gobierno será neutral , pero 
no escéptico; hará (fue sean pro

fundamente Téspetadas y 'libérri-
mámente expresadas todas las 
opiniones; pero n i púédo n i debe 
ocultar que él también tiéne' ;y 
ntiliza: el derecho de profesar la 
suya Cuál sea esta, no ha sido 
necesario que l legará el momen
to presente para déclarárlo en a l 
ta voz. Prefiere; como ebn toda 
lealtad y en ocasión solemne ha 
dicho, a l dirigir su palabra á la 
Nación primero, y mas tarde á l 
pueblo de Madrid, prefiere la for
ma monárquica con sus atribu tos 
esenciales; y celebrará por eón-
sigúiente que salgan victoriosos 
de las urnas los mantenedores de 
esto principió, y del hecho dé un 
moiuivca, no eleclivo sino ctégido 
por aquellos á quienes el pueblo 
espafiol otorgue al efecto sus po
deres. • - - • 

Repetida esta declaración k fin 
de qne, el Gobierno Provisionál 
no pueda ser acusado en tieiüpo 
alguno de haber procedido sobre 
cuestión tan importante y del i
cada con arteras disimnlacionés 
n i mentales reservas, ooniiluiráti 

. , , r ¿¿.aj_ 
los que suscriben expresando un 
ardiente deseo, inspirado por el 
mas alto y patridtico sentimien
to: el deseo de que los elegidos 
del sufragio unh '^Éf t ; .sea la que 
fuese su áSbtr i inr f ólítitiSv ven
gan zSÜtSBm $>¥ el' inque'liran-
table j|iíop(S3Íto>ae recoíl^r^á ' lar-
gtíü páíos éíperlodo éons tmíyen -
ÍSí fifi "aflictivo reeuaCdorde los 
gravísimos peligros que fatal
mente y por la fuerza misma de 
las cosas ocasiona su prolonga
ción, debé; estar gravado co'n icaír; 
ractéres iiídelebles éii l a memo
ria de todos, para. que. haya ne-; 
césidád de detenerse en eyocarío. 
La opiniori está hecha, la con
ciencia ilustrada; cada partido 
tiene listas sus fórmulas ,, y dada 
la úl t ima mano á sus solucione*; 
urge, pues, no sentar premisas, 
sino deducir prácticamente con
secuencias; discutir poco y résbí-
ver mucho; calmar cuanto, más 
antes l a justa1 natural ánsiedád 
dé los altos íritereseS que teinén', 
y do los no iüén'os corisid'ei'álilás 
que esperan;' fijar definitivámen-
te la suerte dé todas las ins t i tu
ciones, que hoy están cpmó é á 
suspenso, y sometidas á íá even
tualidad de'úri potyéiiir incierto; 
desalentar ó m á t a f perturbado- ! 
ras, aunque iiiverósimiles á ' i i i - , 
sensatas, ambiciones; hacer, en ¡ 
fin, que del cáós1 producido' p'ór \ 
tíh inevitable y inereoido cdta- J 
clisino, sálgá una ordenada, ' fe- ! 
eiindá y 'durádérá creación'. ¡Ojá- ' 
lá que lá- conátitucióh del' gran 
Congreso nacional, y la Consti
tución ptilítica'1 del paíis' pudiera 
ser obra dé n i i soló acto', realiza- -
do en;vih sólo momento! 

Fúridádo en estás considerá-
ciónés, é l ' Gobierno Provisió'nal 
décréíá lo siguiente: ; ' 

Artículo 1." Las; Cdítes Cóns-
titnyentes de lá Nácioii' sé reuni
rán in-Madrid1 el d ü 11 dé Fe
brero de 1869. • ' ' '"'• 

Ar t ; '•£.-* ! Se prócede'rá ' á lá 
elección de Diputados para d i 
chas Cdrtes en la Petiiháula é Is
las á'dyacentéé, conforme á l i s 
disposiciones del decreto sobró él 
ejercicio; del súfrdgib liniversál1, 
de 9 de Ñoviémbre úttimo.1 

Ar t . 3.° La vótácion' téiidrá: 
lugar en los dias ÍS , 16, Í7 y 18 
del próximo ines dé lShóro, á córi-
tar de los cuales se observarán 
los plazos fijádos para las restan
tes operaciones dé la elección eh 
los arts. 98 ál 115 del citado de
creto. 

A H . 4 * Se publicará inme
diatamente el decreta con arre
glo al- cual sé han de verificar 
las elecciones en las provincias^ 
de Ultramar. 

Madrid 6 dé Dieiombre de 1868.! 

: L o . que íie dispuesto publicar
en el Mletin oficial de • esta pro-, 
vincia para cóiiocimiehto de los] 
háMitintes de lá niismá. León lo! 
de l'icieniire de 1868.—M Óo-
íemador, Tomás dé A . Arderius. 

ESTADÍSTICA. 

I ta 
ISúin.421. 

Habiendo^ispnesto la 3 

b r í e l M m ^ P ? ; C Í a s e d | ! i g l Í g a í | 
p'fflroqffiSlWéxíáténtéPén JW6 

forma que se iujio.a en el estada que A 
ê ta circular subsigue. 

I.con 10 de Diciembre de 1868.— 
El Gobernador, TomátdeA. Arderius. 

E s . Mil. 

pfflroq' 
y 1867, en la que puedan figu
rar aquellas que no sean de en
trada; de ascenso, n i de término, 
he dispuesto que. los área. Alcal-,. 
des de esta provincia formen d i 
cho estado con arreglo al mode
lo que á continuación figura; de- \ 
tienidó con esté inótiyp advertir 
á los mismos que: dicho servicio 
es asunto del momento por estar 
reclamado por, • la Superioridad 
con la mayor urgancia, del cual 
espero su inmediato cumplimien
to'/ León 9 de Dicienibré'dó' 1868. 
— E l Gobérnador, Tomás dé A. 
Arderius. 

.a-

:.ié>, 
8-

1 

CIRCULAR. 

Núm. 422. , 

Terminada ya la distribución de las 
cédulas electorales para lá emisión del 
sufragio, i los Ajuntamientos corres
ponde satisfacer el importe de las mis
mas ¿n proporción á los ejemplares re
mitidos. £n su consecuencia; se hace 
preciso que ála brevedad posible y sin 
necesidad de ulteriores recuerdos, se 
presénten los Sres. Alcalde»,: ó perno 

.na nombrada pofrlos tnismos en las-dé' 
pendencias de ta Secretarla de este Go 
tierno 4 satisfacer su' importe en la 

AsSrgii^ 

"fm& ,.. , . . 
íir'no. . . . . 

Castrillo de los Polvazarei. 
Hospital de Orvigo. 

2 795 
1 063 

823 
1 378 

48b 
Lucillo 2 295 
Llamas de la Rivera. 
Magaz . 
Otero de Escarpizo. .. . . . 
l'radorrey. . . . . . . 
Quintana del Castillo. . . . 
Quintanilla. de Somoza. . . 
Rabanal dei Camino. . .'. 
ft'équéjb y Córüs. . . . , 
San Jusio dé íá Végi ; . ' . ' . 
Santa Coloiiibade Sainoiá~.'~'7' 
Santa Marina del Rey.., •..; .; 
Santiago Millas..' . . . . 
Truchas.. . . ' . . . . 
Valderrey. . .. . . . .. 
Val dé San Lorenzo. . . . 
Villamegil 
Villarejo. ... :, . ;. .• : . . 
Villares de Orvigo 

Partido de la Bailtia. 
.' ! ;. ; . , ; , ! 

Alija de los Melones. ... . . 
AudanzásJ ''.•'!.' ".';..."..'V .' 
LiívBaiSezá.' . " . ' " . •«;"''.' .•' 
Bérciands del Páramo.. 
Bustlllo del Páramo. . . ; 
Castrillo de la Valduerna.. 
Castrocalbon. ?: .! . ¡v 
Castrocontrigo.. . . . • .' : . 
Cebrones del Bio.; . . . . 
Destriana. . . . . . . ; 
Laguna Dalga. , . . . 
Palacios de la .Valílperna'.. , 
Pobiadunrde Pelayp García. . 
Pozuelo dé) Cáramo.' V '. . 
Quintana del Mateo. '.' . '. 
Qnintaua y'Congósto.' . ; : . . 
Regueras de Arriba. . . ' . 
Diego de la Vega. . . . •. 
Ropernelos del Páramo; ¡. . 
S. Adrián del Valle.;. . : . . 
S. Cristóbal de la Polantera. 
S. Esieban de Nogales.. . . 
Sta. María del Páramo. . . 
Sta. María de la Isla. , 
Sólo de la Vega. . . . . 
Valdéfoentes. . . . . ••; 
Villamontón. . . . . . 
Villanuéva de Jamúz. . , ! . 
Villazala..¿ ... . . . . ..<, 
Urdíales.. . . . . . I 
Zotes.. . . . .;. . . •,„ 

978 
...588 
„ 584 
1 02^ 
1 105 

772 
'652 

M 060 
1 587 
1 232 
1 061 
'78b 

2 160 
1 220 
1 127 

635 
1 427 

847 

1 147 
952 

1 630 
777 

"•l907 
1 512 

925 
1,600 

577 
1 080 

.,.. 715 
' ",417 

432 
' '764 

388 
749 

:300 
'•• 992 
:;';677 
., -387 
1 015 

, 672 
'625 

467 
1 432 

325 
790 

: .860 
.662 

685 
¡750 

... Partido dé la Vecilla. ] 

Bollar, - i - . . . . i 
Cármenes. . . . , . 
La Erclna. . . . . . 
La Pola de Gordan. . . 
La Bobla. . . . . . 
Lá Vecilla. . . . . . . 
Matallana de Vegacervera. 
Rodiezmo. . . . 
Santa Colomba de CaroeBo. 
Valdelugueros. : .; . ; ' 
Valdepiélago. .-. >,: < 
Valdeteja/' : \'.;' . i 
A'egacervera. : . . . . . , 
Vegaquemada. . . .. •, , 

2 070 
802 

. .787 
SÓOO 
1 215 

485 
820 
753 
875 
793 
690 
133 
452 
848 

Partido.dé Leo» : 
Armunia. . 
Carrocera. . . . 
Cimanes del Tejar. 
Chozas de Abajo. , 
Cuadros.. , , 

623 
513 

, 760 
1 250 
1 060 



m 

l.eod •. :. . . . : . 
Mansilli las Mola» 
Mansilla Mayor. . . . 
Onionilla. . . . . .. 
Kioseco de Tapia. . . 
Santovenia de la VaMoncina. 
Sariegos. . , . . . . . 
Valdcfresno.. 
Valverde del Camino.. . 
Vega dé InfaDzones. . . 
Vegaas del Condado. . ' . 
Villadangos.. . . 
Villahile. . . • •:•'. ••. 
Villaquilambre 
Villasabariego. . ., .. 
y i l í a t B n e i . ' : : . 
San Andrés del'Babancdo. . 

Partido de Muriat. 
Barrios de Luna; . • . • 
.Cabrillanei.r..Kí . <> < . . t 
^anipo la Lomba..., , 
Li'Majua.' . . . . .. . . . 
L á n c a r a . . . . . ." . 
IíaÍ:Óft¡ánái:; '• i » 
Murías de:Paredes. 
palacios del Sil... . . ::. ' 
I t iel lo. . , ( . . , , , . ; . . . . . . , . , . , . ;>: 
Santa Maria de Ordás.. . 
Stitn'j' A i n i o l ' ' . ' . . .' 
ValUesumarid.' ¡ • ¡ . : i . ' . 
,Vegarienza. »,«••.•. .<•. 
Villablinoi.^ '..•.'...,•,;;) . : 

U Partido dé'Ponfáradá-

Álvaresi'. V' . . . 
Bembibre. . . . . 
Borréiiés. 
OhOa Biraá. w ' U n 
Caslrillo de Cabrera. . ¡ 
Castrapodane..,. ;. 
Cplúmbriáiios. '. . .; . 
Congósió. V *"; .'• . 
Cubillos í . 1 . - .'. :•"'i' 
Encinedo. . . . 
FolgCH»;!.!),'!-. K. Í,¡Í« 
Fresnedo. , . . ..,. . 

—5-r-
2 313 
5 710 

8 « 
29b 
UliU 
718 
bSI) 
520 

1 1)18 
S75 
úi'á 

1 413 
515 

'568 
955 
o50 
935 
863 

. 803 
,, 550 

,400 
1.030 

712 
710 

.3:818 
223 
113 
9G0 
415 
783 
383 

3 208 
1' 118 
•. 870 
1 018 

Lago dé Garucedo.. . . . 
Xoí Barribs dé Salas.' . ' i 1. 
Molinaseca . •>'•; . •.: i; 
Noceda. . . , ..¡ • . 
Páramo del.Sil.., . . . . • 
Poriférrada.',.. . . . .. .., . . 
trlaraiizá'. . " ' . . . . . . 
Paentc Domingo Florez . . 
S. Esteban de Valdueia. . • 
Sigiieya.'. : . •. ... • 
toral de Mewyp. . . , . ,. 
Torcho. • ,,• •. .. • • ; 

• f,¡ Partido de Riaño. 

Acebedo. . •-
Boca de Muérgano. . . . 
Duron. . . ' .' • 
Cistierna 
LUIo.,... ., .. . . . .. • 
Maraño. . . . . . . . . • 
Oseja de Sajambre.. . . . . . 
Posada de Valdeon. . . i 
Prado. . . . . • . • • 
lliioro. • • • • 
Renedo. . . • • • • • 
Reyero. . . . . • • 
•Hiati»;..!. . . . . :. *.. . 
Salomón.., . . . .. . • 
Valderrueda., . . . . . • 
'Végamiah; .' . . . . ; . 
\illayandre;. . . . . . . 

Pariiio di Softajun. 

Alinenza. . . . . . • 
Bercianos del Camino. . '. 
El Burgo. . : .' . V . 
Escobar. . . . . . . . 
Calada.. . . . . . •-. 
Caualejai. ; • '• • • • • •> 
Caslromudstt» , 

697 
1 390 

¡378 
1 380 
1 120 
' 508 
1 292 
1 195 
'15711 

:.'»80 
905 

1 305 
2 .580 

873 
1 097 
1 568 
1 .738 
1 233 
1 335 

300 
1 080 

775 
1 345 

^30 
360 
505 
678 
347 

,338 
740 
254 

1 025 
468 
9S8 
645 

1 020 

385 
233 

""847 
215 
385 
313 

ya 

168 
508 
795 
800 
738 
390 
945 
453 
593 
555 
358 
938 
535 
015 
285 
768 
437 
308 
075 
190 
630 
247 

Cíislro tierra 
Cea. 
Cobáltico. . . . . . 
Cubillis de Rueda.. . . 
Gallrguillós 
Gordnliza del Pino.. . . 
Grajal do Campos. . . . 
Jpíira. . . . . . . 
Joarilla. . . . . . . 
La Vega de Almanza. . . 
Sauliix's del Rio. . . . 
Sahaguo. . . . . . 
Sta. CrWioir . . . , . 
Valdepolo. . .' . '. 
Villamartin de l>. Sancho. 
Villainúar 
Villamol. . . . 
Viilanioratiel. . . . . 
Villavelasco.. . . . . 
Viliaverde de Arcayos... . 
Villascliin. . . . . . . . 
Villeza. . . . . . . 

Partido de Valencia D. Juan. 
Algadefe 440 
Ardon. . .'• . . ..->. '. . 985 
Cabrero» del Rio. . ,.•<•,, . 384 
Camparas. . . . . \. . 35!) 
Campo dé Villavidel. . . . 278 
Castilfalé. . . . • . . . 258 
Castrpfuerte.t.,.. .; Í.,, . , 308 
Cimanes dé la Vega. . . i .,, :475 
Corbillos dé los Oteros. '. . . 445 
Cubillos de los'Oteros. . . 359 
Fresno de la Vega:; ; • . . ' '650 
Fuentes de íCarbajal. , . . > { » . 357 
Gordoocillo,. ; .:: ...... : 580 
Gusendos de los Oteros. . . 359 
Izagre. . . . . . . "'. 445 
Matanza:." ; ' ' - i ' •» "".t V - 535 
Pajares de los Oteros. . . ' 642 
S. Millin de los Caballeros. . 165 
Santas Martas.... ,, . 612 
toral de los Guzmaués". . . 617 
Váldemora.. ' . . . . , 135 
Valderas. . . . ' . . ' . 2 078 
Valdevimbre. . . . -. . 1.015 
Valeúcia U. Juan.... . . . 1 . 213 
Va.lverde E n r i q u e . . . . . 227 
Villabra*. : . . " . ' . '.. . 365 
VillacéJ . • . . ' . ' ; . . . 513 
Villademor de la Vega. . . 597 
Villafer. . . . . . . . . = 358 
Villamandos 618 
Viílaiiíanan.., . .. ,. . 1 015 
Villánuévá dé las Manzanas! . WO 
Villahúriiaté. : . . . . . 285 
Villaqoegida. . . . . . 587 

Páitidode Villafrahca. 

Arganza. .. - . . 
Balboa.. . . . . .. 
Barjas. '. . . . . 
Berlanga. . . . . 
Cacabelos. . . . 
Candín. . . • •:• 
Camponaroya. . . 
Carracedelo 
Gorullón. . • • • 
Fabero. . . . . . 
Oencia. '. . . . . 
Paradaseca. . . . . 
V'eranuues.. . . . • 
Pórtela. . . . . . 
Sancedo.,. ' . , . 
Trobadelo. . . . . 
Valle de Finolledo.. . 
Vega de Espinareda. . 
Vega de Valcarce. . . 
Villadecanes. . . . 
Villafranca del Bierzo. 

j del Ayuntamiento de Pradorrey 
! dotada con el sueldo anual de 
¡ trescientos escudos pagados por 

trimestres vencidos. Los aspiran
tes presen taráu sus solicitudes 
documentadas al Presidente do 
dicho Ayuntamiento en • el t é r 
mino de 30 días, á contar desde 
la fecha de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, pasados los. olía
los se proveerá en la forma que 
determina la vigente ley muni 
cipal. 

León 7 de Diciembre de 1868. 
— E l G. A . , Mleuterio González 
del Palacio. 

GOBIERNO MILITAR. 

1 280 
715 

1 147 
518 

1 360 
1 120 

747 
1 330 
2 350 

840 
1 408 
1 498 

570 
89S 
647 

1 315 
968 

2 260 
2 163 
1 21)2 
2 608 

SECRETARU.—NBOOCIADO l:° 

CIRCULAR. , 

Núm. 423. 

Se halla vacante la Secretarla 

CAPITANÍA GENKKAL DB CASTILLA 
LA VIEJA.—E. I I . . ' " ' 

E l Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en 30 del pasado me dice: 
— E i c m ó . Sr;—Por una irregu
laridad'en él modo dé ser coñsi-
derados los militares que se re t i 
ran dél servicio, yieiién desde ha
ce a lgún tieiripó'-sometidos & una 
legislación sumámente variable, 
como basada únicamente en Rea
les drdenes contrarias al Regla
mento' de retiros dé 1828; hoy 
vigente, y Reales disposiciones 
da 30 de Junio de 1829, 27 de 
Febrero y 10 de Junio de. 18S2 
aclaratorias dél mismo, puesto 
que no obstante' 'lá época en que 
se dictaron, se declaré que los 
rétiradóVno están sujetos á n i n 
g ú n género de obligación m i l i -
tur n i de servicio, qué residiríin 
en el pueblo de su 'naturaleia, 
domicilio d elección, y que allí 
6 en las capitales cercanas se les 
pagarán directamente sus suel
dos 6 á sus apoderados legítimos, 
ordenándose á todas las autori
dades que les fiieiliten pasaporte 
siempre que lo soliciten. Los obs
táculos que con esto se han crea
do á la movilidad de individuos, 
que han prestado largos servicios 
en la honrosa carrera do las ar
mas, sin proporcionar ventaja al 
Estado, envuelven perjuicios de 
consideración para una clase be
nemérita, haciendo á los que la 
componen de peor condición que 
otros espailoles, que no habiendo 
prestado servicios i. la causa pú
blica, pueden viajar sin trabas y 
requisitos de todo punto inútiles. 
Por otra parte, observándose una 
estricta legalidad, no ha podido 
tenerse á españoles que pertene
cen á una clase numerosa, p r i 
vados gubernativamente de la 

completa libertad c iv i l , ¡l que 
tieneú derecho por las leyes, en 
atención á que las disposiciones 
citadas tienen fuerza de ley, por 
haberse expedido en tiempo del 
Gobierno absoluto, en que ol so
berano legislaba solo; y porque 
to las las que siendo de igual ori
gen consignaban derechos per
sonales ó colectivos, se anulan 6 
modifican por medio de leyes he
chas enCtírtes. Teniendo én cuen
ta lo espresado, y considerando 
que las consecuencias del alza
miento nacional, que señalan on 
la historia una época de repara
ción asi lo que toca al reconoci
miento de las; garant ías ind iv i 
duales, deben alcanzar á todas 
las clases del Estado que no t ie
nen obligaciones de servicio y 
que los retirados están exentos 
de ellas, he tenido por convo-
nieute disponer: 1." Los mi l i t a 
res retirados del servicio, pueden 
viajar libremente por la Pen ín
sula é Islas adyacentes, bien sea 
con el seguro militar ó con la 
cédula de vecindad que obtengan 
de la autoridad c iv i l . 2.° Cuando 
tengan que pasar al extrangero 
por cualquier motivo, lo. verifica
rán con iguales requisitos que 
los demás individuos do clases 
pasivas., 3.° .Una vez declaradas 
por el Ministerio do la Guerra las 
pensiones de retiro, dependerán 
estas para los efectos de su abo
no y cobro esclusivaiuente del 
Ministerio de Hacienda. 4." Que
da derogada la Real orden do 10 
de Junio último en que se fijaban 
las condiciones con que debían 
viajar los retirados, y cualesquie
ra otras que se opongan á la pre
sente disposición. Lo digo á V. i3. 
para su conocimiento y iines con
siguientes.—Lo traslado á V . S. 
con el propio objeto; insertando 
esta disposición en el Boletín 
oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Va-
lladolid 4 de Diciembre de 18G8. 
—Martínez.—Lo que se inserta 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia para que llegue á conoci
miento de todos aquellos á quie
nes pueda interesar la anterior 
disposición. León 7 de Diciembre 
de 1868—El Gobernador m i l i 
tar, Coloman Castañon. 

Da LAS OFICINAS DE'HACIENDA. 

I . 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 
OE LA PROVINCIA Dfi LfcÜN. 

Hecuerdo á la; MunicipoliJades la obligación 
preuBlar los rapjrlimtunloj para cubrir 

QI actual IrinroiUe ^ liopu^ila ptrsonali 

file:///illayandre


-*-
comrmvmdotiu con Ql aprumío si nn los remí* 
t«ii sin iitíiiior.1, pura los efectos prevenidos 

en o t art. 5G do la fnstruccion. 

En circular del dia:4.de Neí-
viouibra último iiiserta en el Bo
letín oficial de la provincia riii-
mero 129 que erieáBeza la publ i -
cacion del Decreto del Gobierno 
provisional suprimiendo la con-
1 ribuoion de consumos y la Ins
trucción para recaudar el impues
to personal establecido en susti
tución de aquella", se previno'él i
tro otras cosas qué- los : reparti
mientos legalmente formalizar 
dos debían bailarse en esta ofici
na para su sxámen y aprobación 
al finalizar el último^ ines. 'Por 
desgracia los Ayuntamientos, ol
vidados de sus deberes y demos
trando una apatía ¡punible; no 
han llenado tan importante ser-
vioio:colocando á1 la Administrar 
cion en la imposibilidad de'cum
p l i r lo prevenido en e l • articulo 
36 de dicha Instrúcciori.' • 1 
• De' lamentar os que tan injus

ta morosidad' dé lugar á ¡medidas 
de rigor que repugnan - á mi cá-
riícter, pero;que son indispéüsa-
bles -y: estoy dispuesto á ¡w»T sin. 
contemplaciones 'de; n ingún gé-í-
ñero' > para' que" se ' cumpla ' t an 
abandonado" se^vicio,. Besuelta 
pues la' Administración1 & em
plear todos lo» medios ebercitir 
vos con que lá facultan 'las Ins f 
trucoiones' vigentes ' para-hacer 
que se respeten y ejecuten-sus 
órdenes, amonesta por úl t ima vez 
¡i los Sres. ÍAlciildes ó iú'dividúós 
de Ayuntamiento qué están en 
la1 obligación do formalizar los 
repartos del Impuesto personal, 
que si paraeldia 15 del corrien
te no se hallan presentados en 
esta ofleina, el siguiente 1(5 se 
espedirán apremios plantones ¡i 
su costa; declarándoles á la vez 
responsables 4 ingresar en'Teso
rería, de su propio peculio, el 
importe del actual trimestre: León 
9 de Diciembre do 1868.-^Frari-
cisco Criado Pérez. 

distrito los electores do las par
roquias de San Martin, Mercado, 
Sania Ana,'Salvador del Nido, 
San Pédró'y Puénté1' déí 'Castro, 
y al segutfdo lás 'ile SaKMarceló 
Renueva, Santa MarináySan<Iuan 
de' Regla.'r^illdpe. ez, Salvador 
dé' Palát dé ' Rey,' San'ÍÍOTenzo y 
casas del Ráslro y Santo Dpmin-

8«-:. : . . " v ; ; ' ; ' : ' 
Léoh á dé/Difiiémbré de 1868. 

—Mauricio' G'oiizalez. ' " ' 

DE LA. AUDIENCIA DEL TERIUTOMO.' 

SECIKTARIA DE,GOBIERNO DE LA AUDIENCIA 
DE VAUADOUD.. _ . 

CIRCULAR; 

Por el Mmi'sierió de ' Gracia y 
Justicia se ha ctmmnicado á esto 
Regencia con fcelta 20. de Noviem
bre último la órden sijiuiente. 

• Por el Ministerio de Hacienda 
se ,ha.resuelto;<que, las, acatas,,de 
los juicios de.,conciliaoipnKdeben 
esténderse ¿pdas^ enj pliegos i dis,7 
tintos^ y, no. 4 ,conti^ua(!Íon,¡unas 
de, otras: d^ea^n unimismo. pUe? 
go, como; ¿as ta aquí. se;venía ho.-
ciendo. en; algvmos, ¡ juzgados de 
paz^ eximiendo de, toda, pena ^ o r 
las, faltos que.has.ta.ahora.ihayan 
podido cometerse. A l propio tiemr 
pp se ha dispuesto ^ue en »lp su
cesivo en todas, ^^cUjestipñes 
que'ocurran,en, l a , aplicacipnide 
la. ley. del|,papel •, sellado,se .oiga 
& los.ofíciaies Letrados dé l a sAd-
ministrapipnes en vez ¡de .hacerlo 
como hasta ahora á.los.Promoto-
resfiscales.» . .... ,r: 

Zo que por acuerdo del Sr . Mer 
gente se circula por medio de los 
Mletines ojiciales para conoci
miento de todos los fmeipnarips 
del órden judicial.,de: este ter-
nípn'p. . . • ... . ,o 

Vailadolid Diciembre^ de i 868, 
—Angelde la RiVa. . . • .,.., 

DE LOS JUZGADOS. 

para contestación so le ha confe
rido de la demanda de tercería 
de dominio propuesta por DoQa 
.Urbana Válgoma jr Duque, és¡Siór' 
sa ,¿161 Janet, para^'ue ¡'se ..líi.(de-
ciare el 4e diferentes biénes em
bargados para las resuHasj^de 
prbcedemientbs criminales se^ 
güidos contra e l mismo; bajo 
apercibimiento, de que pasudo 
dicho término sin verificarlo,, se--
rá declarado. Tebelde, y .lo parará 
olperjuicio que ha lugar. 'Dado 
• h ' Leon á diez de' DiciemBi'é dé 
m i l ochocientos sesenta y: ochó: 
^ M a n u e l Prieto.'- Getinó;—Por 
sil ''mandado, - Francisco ÍAlvSrpz 
Losada. ' "--

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía couslilucional de Zcon. 

Mi Lic . D. Manuel Prieto (felino. 
Juez de primera, imlancia de. 
esta ciudad de, León, y simpar-] 
tido. . . • ,; 

Por-el 'prése'n'té^ se;'cita y em-
•El dia diez y oelid del comen- plaza á D. Lainberto 'Janet y Ál 

te á las nueve dé la mañana da
rá principio la elección de con
cejales para esta ciudad. 

Los locales señalados para esto 
acto son el Consistorio de la pla
za y Ca-ás cónsiítoriaics do San 
Marcelo. 

Concurrirán A votar al primer 

colea, vecino'que ha', sido dé és
ta ciiidád, y Cajero dé la i'esór'e-
ria 'dé Hacienda pública'^ de la 
misniá^cuyl)' pai'a'déro áotu;áÍ|se 
ignórá,' para qué dentro dél tér- ' 
mino de nueve dias, evacúe'por 
medió do Procuradbr y á diréc-
cion do Létrado, é l traslado que 

üceneiailo D. Manuel Prieto Gitino 
'• • Juet de primera itufama 'de esta 

ciudad de León y su parlidó':' '!"' 
-..Hago saber: que en los autos ejecu 

tivos quo penden en este Júigailo i 
instancia de Pedro Fernaniíei, 'sú 'Pro-
curador D. Francisco;, García VValilés, 
contra Celedonio Sanchet y su mujer 
Micaela Carriio y Joséi jí-Toraás Sán
chez, vecinos de Santa Mar¡a"del Rey 
sobre pago de niii 'cien' escudos, ,,86 
anunciaráñ por medio de édictp^enjiv 
citación pública: pira el dia nueve [de 
Setiembre úlUmo' los'bie'nes enítnfga'-
áos^i los egecutados, maŝ como •>P''ttij: 
bieia efecto la inserción 'en el Bóletin 
oflcial de está provincia cuyo reqnisilo 

! es indispensable conforme á lo dlsp'oes-
'• to'en la ley de Enjniciamieiít'o'ciyií, 'sé 
j declaró imU'li sobast'a'annnciadfl 'fia. 
i biendo ceilslado nuevo dia, el cuaj.ien-
j drá efecto en los (bienes que con tu ta

sación son los siguientes: Í 
I " l . " , Una casa sita en el casco del 

pueblo de Sta.. Marina del Rey,, calie 
de,León, núraero dos, linda al Medio
día con dicha calle. Norte - ron casa dé 
Petra Martínez, valuada en cuatrocien
tos escudos.1 " • " ' 
' - S.'1 Un prado en dicho término al 
sitio del pago de San Pedro, cerrado dé 
sebe, linda Oriente reguero de conce
jo, Mediodía prado de Herederos ie 
Josefa Mratinez y Marcelo García, ta
sado en ciento sesenta escudos doscien-
tas,m|lésimas. • 
. . ,3 . ' Una tierra cerrada de sebe en 
dicho, término, tras de los prados de 
Alriiaicre con unas quinientas plantas 
dé chopoj lindo al Oriente con'prado 
de D. Agustín Esteban Fraoganillo, 
Uediqdfa' con tierra de Canuto,Lorén,-
IO y Gregorio lgles¡as,¡hace seis cuarta-
les de linoza, tasada en ciento cincuen 
ta escudos. - ' ' ''' ,' -'.-''' 
, ; i,' Otra tierra,en ermísnió '̂tér

mino al camino de Vilíademór, linda 
al Oriente con tierra de los herederos 
de Toriliip .Pérez,-. Mediodía, reguero 
servidero, hace cinco cuartales de l i 
naza, tasada en ciento cuarenta escu
dos. ::;.•>' 

&-'. Un prado regadío de. aramio y 

jerba.en dicho término y sitio, Almai-
ere, con ochocientas plantas de chopo 
linda Oriente camino dé Almareré, 
Mediodía - rodera servidera, hace una 
carga de linaza, tasado en; trescientos 
escádos. . ',;,! { .', (> ,. 

i , ' Una tierra en el expreiado tér
mino y sitio del Velilla al lado de 'abaju, 
liiida Oriente con raya divisoria do 'tai-
ladilta y Santa Ibt^i .^íd^er^n'j^ ' 
mino de 'Vajilla, hace dos cargas de 
centeno, tasada en noventa y seis escu
dos: . - ..'I-MÜ;»!:,-;...;'V 
l ' 'T.' Otra tierra en término 'dé Sír-
donedo y sitiq.tjue llaman, el Barreal, 
linda Oriente y Mediodía con reguero 
servidero. Poniente cóh'óW'de here
deros de Melchor. Arias, Ibice ocho 
cuartales y medio de linaza,' tasada: en 
doscientos veinte y nueve escudos1 qnií 
niéntas milésimas. 
..', 8.' Otra tierra en término de Santa 
Marina del Rey.al sitio de lasi-Casapa-
sasr linda Oriente con tierra de Isidoro 
Blanco. Mediodía con otra de Pedro Lo
renzo I hace cinco' cuaVtaiés .^' inédíp, 
tasada en cincuenta y cinco escudos. 
; -9.' O Ira en el .mismo término al 
camino de los Clérigos, linda Oriente 
con tierra\de,-Gregorio ,Ferrerro¿ Me
diodía camino dé los Clérigos, hace tres 
cuárttiles'. ' '.,:„¡;-V.! ü 
i ; Í0 . Otra tierra en dicho término, 
sitio de los Barcillares, linda i Oriente 
raya de dicho puebloy Celadillo; • Mei 
diodia otra de Domingo Mayo; hace 
catorce cuartales de centehoí tasada en 
cíénlo cinco escudos y la anterior,;^!! 
treinta escudos. , . . . tMt iwi i* 
-'í'Lo 'que se anuncia al público para 
qué laV personas que deseen intéresar--
se|eiif la ; a i ^ D M i ^ , ^ ¿ d | « l ^ | ' i l i K i | ( 
acudan i ía Sala dé. Audiencia, des 'éste 
mi Juzgado y pueblo de .Santa ¡. Mari
na'del Bey el dia treinta y uno del cor
riente y hora de las doce de.su maña
na dónde simultáneamente se 'céíebra-
rin los remates, á hacer, las posturas 
quo tuvieren por conveniente. 

Dado en León i tres de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta -y o'cHo.— 
Manuel Prieto Getino.—Por' mandado 
de su Sría , Pedro de la Cruz Hidalgo. 

: ANUNCIOS PAKTiCUlÍARES, 

En los dias desde el dos hasta 
el seis de Enero próximo se yen-
!ien en pública subastaVén '.eipuer 
blo de Cirujales por la comisión 
de los acreedores á los bienes do 
Gaspar' Sabugo', veinte y ,cua
tro fincas ..tierras y prados, qué 
éia' el acto de la subasta sé' pon
drán dé manifiesto, y ló"mismo 
varios muebles y . ropas;, ¡ admi-
tiéndo posturas para su^asacion. 
León y Diciembre S' de 1868.— 
Él ; Marqués de Inicio, j—MáScelo 
dároia.—José Alonso.' i 

Imprenta de JULiñon. 
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